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Giguticodidad de 1a Zudad cie Wituaia	 USHUAIA, 29 1J 

VI qT0: Que la Muncipalidad de Ushuaia carece dn normas 
que reculen la venta en la vta Ohlica de productos artesanales / 

elaborados en esta cidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que os intención del Honorable Concejo Deliberante fo-/ 

mentar las actividades artesanales; 

Que es necesario que las actividades artesanales se eri 

jan en la apertura de nuevas fuentes de trabajo en la cludad de / 

Ushuaia;

QUP incentivar esta actividad será uno de los elementos 

que coadyu yará a solucionar el estado de emercencia cconómica por 

3a que estamos atravesando; 

Que es necesario reolamentar la actividad artesanal; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial NQ 236 9 este Cuerpo 

cuenta con atribucienes para ordenar sobr e el partícular; 

Por ello: 

EL HPNORA7LE CONCEJO DELBERANTE DE LA 

MUNICIPALTDAD DE USHUAIA 

-. ANCIGNA CON FIJRZA DE: 

ORDENANZ A  

ARTICULO 1 0 .- INSTITUYASE en el Poder Ejecutivo Municipal los me-

ranismos tendlentes a 5ncentivar la fabrjcación, comercializacíón 

y/o venta de productos y/o articulos artesanal e s en la cludad de/ 
Ushuaia. 

ARTICULO 2Q.- CREASE en la Dirección de Cultura Municipal el Re-/ 
cistro de Artesanos de Ushua5a, a quienes se les otorriará un car-

net identífictorío cuando reunan los siqujentes requisitos; 

a) Comprobación fehaciente que su labor artesanal se re 

aliza nn la ciudad de Ushuaía. 

b) Demostración que la labor artesanal no se realiza en 

serie, con un mayoritario trabajo manual. 

c) Certificación de Residencia en la ciudad de Ushuaia, 

ARTICULO 3P.- AUTORIZASE a aquellas personas inscriptas como Arte 

sanos de Ushuaia, a comercializar y/o vender sus productos en la/ 

vía plblica, en aquellos lugares que para tal efecto la Municipa-
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lidad de Ushuala habílite o conceda para su explotación en forma/ 
temporal. 
APTICULO 4Q•- La autorización a ocupar la vía Oblica en un lugar 
flio, podrá ser por un íiempo nn mayor de veintícuatro (24) horas 
excepto cuando al efecto det e rmine un lugar el Poder Ejecutivo Mu 

ARTICULO 5P.- Los Artcsanos de Ushuaia deberán inscribirse en la/ 
Dirección de Habilitacinnes Comerciales, los que estarán exceptua 
dos del pago de tasas por habilitación comercial y ocupación de 
la vía pnblica. Dicha Dirección tendrá a su cargo el control de / 

la actividad comercial. A tal efecto los interesados deberán acre 

ditar el carnet de Artesanos de Ushuaia, y ast podrá otorgarsele/ 
la habilitación correspondiente, la que será personal e intranafe 

rible v tendrá una valide-z de seis (6) meses, pudlAdosela rrno-/ 

var en forma automática por iqual perrodo. 

ARTICULO 6º.- e.1 permiIonario cuanclo comercialice sus productos/ 

o artículos en la vía plblica, deberá poseer consigo la siquiente 

documentación; a) Doc'.1mento de Ident5dad, b) Carnet de Artesano / 
de Ushuaia, y c) Líbreta Sanitaría. 

ARTICULO 7Q	 Queda prohibida la ocupación de la vía plablica por/ 

los artesanos de Ushuaia, en los si quientes lugares: 
a) En las ochavas de la zona dellmitada por el cordón / 

de la vereda y la intersección de la prolonqación de 
la linea de la ochava con este. 

b) A menos de ocho (8) metros de las puertas de acceso/ 

a reparticinnes p(iblicas, Establecimientos de Ense-4 

Flanza Estatal o Privada, Salas de Espectaculos, Hos-

pitales, Sanatorios, Templos de cua3clujer culto y // 

Rancos 
c) En las veredas cuyo ancho, inclutdo el cordón, sea / 

3rferior a un metro con cincuenta centimetros (1,501 
m.). 

d) Frente a las puertas de acceso peatonal, vehicular y 

ventanas de todo edificio o en forma que obstruya la 

visión dP las vidrieras de exhibición de productos / 
comerciales, a rxcepción que se cuente con la anuen-
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cia del prop5ctario del comercio. 

e) Pr6ximo al cordon de la vereda en las zonas drlimita 

das para el ascenso y descenso de pa r,ajeros de vehl-

culos de transporte colectivo o público o a mcnos dr 

seis (6) metrw de los postes de parada de los mIs-/ 

mos. 

f) Próximo al cordon de la ver rda en aceras de menos dr 

tres (3) metros dr ancho. 

a) nonde dificulte la uhilización, acc pso o visibjlidad 

dn ele' entns af rchados al servicio póblico, tales co 

mo bocas de incendio, cAmaras de elecir5cídad y de / 

trlefono, huzones, semaforos, señales, monumentos, / 

sendas peatonales. 

ARTTCULO 8P.- La ocupación de la vía pnblica por los artesanos de 

Ushuala no podrá ser de una superficie mayor de dos (2) mrtros // 

cuadrados y el exhibldor debPrá tener un ancho máximo de un () / 

met ro y un larqo máximo de dos (2) metros. 

ARTICULO Todos los permisos otoreados para ocupar la vía pl—

blica a los Artesanos de Ushuala, son de caracter precario y po-/ 

drán sercancelados cuando la Munlcipalidad de Ushuaía lo conside 

re convenlente, sin derécho a indemnizaci6n alguna. 

ARTICULO 1012.- PROHIBEST a los permisionarios exhIbir o vender // 

otros articulos distintos a los autorizados en el artTculo 3 2 del 

la presente ordenanza. 

ARTICULO 119.- Los oerm5sionarios eue infrinian la presenle ord e-

nanza, serán pasibles de multas que iran de díez (10) U.E.A. a 

clen (100) U. F .A., y en caso de reíncldencia se harán pasibles de 

lo prnvisto Pn la Ordenanza Municinal NQ 235/87. 1 en su artículo/ 

4Q, Inciso e),\,(Recien de Penalidades nor Faltas Munícípales).- 

ARTICULO 12 0 .- i'le g íst1/2-ese. Pase al Depar f amo to Ejecu vo para su 

promulración. Cumpl'd¿. ARCHIVESE.- 

n

lUBEN H. RODRIGUE

Vice- Presidente l 

ti

o

 NORABLE CONG,JO DELIBERAN E 

A CARGO DE LA PRESIDE CIA 

1-1 , 
ORDENANZA MUNICIPAL NW L 	9 

DADA EN SESION  ORDINARIA DE FECHA 20 /09/89  

jor.
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